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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 
 

AUTO INADMITE DEMANDA  

 

Clase de proceso: Verbal de declaración de pertenencia. 

Radicado: 23001310300420230000300. 

Demandante(s): RICHARD ALEXANDER MORALES OLAYA 

demandado(s): 
LEONARDO ALBERTO BUSTAMANTE 
VELEZ  

 
 

El señor RICHARD ALEXANDER MORALES OLAYA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.709.176, a través de su vocero judicial, el doctor Felio Cabrales Castillo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.880.187 y Tarjeta Profesional No. 37051 

presentó contra el señor LEONARDO ALBERTO BUSTAMANTE VELEZ y personas 

indeterminadas una demanda verbal de declaración de pertenencia del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 140-121867, ubicado en la calle 62 A # 

11 A-10, Municipio de Montería (Córdoba). 

 

Observa el Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos establecidos formales 

establecidos en el Código General del Proceso, entre ellos, tenemos: 

 

El numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso establece que en los procesos 

de declaración de pertenencia los de saneamiento de titulación y los demás que verse sobre 

el dominio o la posesión de los bienes, la cuantía se determina por el avalúo catastral de 

ellos. Revisado el expediente, el Despacho avizora que la parte actora no aportó dicho 

documento, siendo este indispensable para la determinación de la competencia del 

funcionario judicial de acuerdo a lo establecido por el artículo 26, en consonancia con los 

artículos 17-1, 18-1 y 20-1 del Código General del Proceso.  

 

Corolario de lo antes expuesto, el Despacho le concederá a la parte ejecutante un término 

de cinco (5) días con el objeto que subsane los yerros formales de la demanda antes 

anotados, so pena de ser rechazada de acuerdo a lo establecido por el inciso 4º del artículo 

90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado Cuarto (4º) Civil del 

Circuito Judicial de Montería (Córdoba), 

 

RESUELVE. 

 

INADMITIR la demanda referenciada, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído, en consecuencia, se le señala a la parte demandante un término de cinco (5) días 

a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de que esta sea rechazada de 

acuerdo a lo previsto por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 

JUEZ 
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